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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.447   05 de junio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 20 del artículo 236 eiusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 2°, 5°, 13 y 43 de la Ley de 
Protección y Defensa del Patrimonio Cultural, de acuerdo a lo 
preceptuado en el Decreto Nº 1.401 de fecha 17 de diciembre 
de 1986, modificado mediante Decreto Nº 1.217 de fecha 20 
de febrero de 2001, y conforme a lo previsto en el Decreto Nº 
2.388 de fecha 29 de abril de 2003, mediante el cual se dicta el 
Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso del Sitio de 
Patrimonio Histórico “Campo de Carabobo”, en Consejo de 
Ministros, 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha 

26 de enero de 2017.  
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CONSIDERANDO 
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de la República Bolivariana de Venezuela, donde se llevó a cabo 
la segunda Batalla entre el ejército realista y el ejército 
republicano, que selló de una vez y para siempre la 
independencia de Venezuela del imperio español en el año 
1821,  

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

La importancia de las obras arquitectónicas y conmemorativas 
distribuidas en esos espacios, que constituyen Patrimonio 
Cultural de la República, por lo cual han sido declaradas Sitio de 
Patrimonio Histórico “Campo de Carabobo”, bajo régimen de 
administración especial, destinadas a enaltecer la memoria y las 
vidas que se entregaron en pro de la libertad de la patria,  

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

La intención del Ejecutivo Nacional de enaltecer el significado 
histórico de tan importantes espacios, ocupándose de su 
resguardo y administración a través de la Comisión Presidencial 
Permanente creada en el 2001 en apoyo a la ejecución del Plan 
de Ordenamiento y Reglamento de Uso del Sitio de Patrimonio 
Histórico “Campo de Carabobo”,  
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CONSIDERANDO 
 
 

Que la protección del Sitio de Patrimonio Histórico “Campo de 
Carabobo”, además de ser una obligación prioritaria, constituye 
interés fundamental para el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela, en virtud que en el año 2021 se 
conmemora el Bicentenario de la Batalla de Carabobo que selló 
la independencia de Venezuela y, en consecuencia, resulta 
necesario que se agilice el desarrollo de los programas 
operativos de administración, infraestructura, vigilancia y 
control del patrimonio cultural y ambiental, previstos en el Plan 
de Ordenamiento y Reglamento de Uso del Sitio de Patrimonio 
Histórico “Campo de Carabobo”, vigente desde 2003, para 
lograr el cumplimiento de los objetivos fijados. 
 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1º. La Comisión Presidencial Permanente de Apoyo a 
la Ejecución del Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso del 
Sitio de Patrimonio Histórico “Campo de Carabobo”, creada 
mediante el Decreto N° 1.217 de fecha 20 de febrero de 2001, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 37.170 de fecha 30 de marzo de 2001, impulsará 
los programas operativos del Sitio de Patrimonio Histórico 
“Campo de Carabobo”, previstos en el correspondiente Plan de 
Ordenamiento y Reglamento de Uso, con el objeto de 
garantizar la integridad del Sitio de Patrimonio Histórico en el 
marco del Bicentenario de la Batalla de Carabobo a 
conmemorarse el 24 de junio del 2021.  
 
 
Artículo 2°. El Instituto del Patrimonio Cultural y los 
Ministerios del Poder Popular con competencia en materia de 
defensa; relaciones interiores, justicia y paz; turismo, 

 

 

Decreto 3.447 Pág. 4 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

educación, cultura, ecosocialismo y aguas; ciencia y tecnología; 
comunicación e información; y obras públicas, la Guardia de 
Honor Presidencial y el Centro Nacional de Historia, en el marco 
de la Comisión Presidencial Permanente de Apoyo a la 
Ejecución del Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso del 
Sitio de Patrimonio Histórico “Campo de Carabobo”, ejecutarán 
las acciones de acuerdo a las competencias establecidas en el 
Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso del Sitio de 
Patrimonio Histórico “Campo de Carabobo”, y en la referida 
Comisión Presidencial Permanente. 
 
Igualmente, podrá ser requerida la participación de otras 
instituciones públicas o privadas, cuando la especificidad de la 
materia así lo exija. 
 
 
Artículo 3°. El Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de turismo garantizará los Programas de 
capacitación y formación para la ejecución  del desarrollo 
turístico sostenible del Sitio de Patrimonio Histórico “Campo 
Carabobo”, con una alternativa de uso compatible con los fines 
del área. 
 
 
Artículo 4°. El Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de ecosocialismo y aguas, garantizará la ejecución 
del Programa de Protección y Vigilancia Ambiental, 
desarrollando actividades relacionadas con la conservación y 
mantenimiento de los recursos naturales presentes en el Sitio 
de Patrimonio Histórico “Campo Carabobo”, actuando de 
manera conjunta con los entes y órganos competentes en la 
materia.  
 
 
Artículo 5°. Los Ministerios del Poder Popular con competencia 
en materia de educación, cultura, ciencia y tecnología, 
garantizarán los programas de investigación, desarrollando:  
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1. El Sistema de Información sobre el Sitio de 

Patrimonio Histórico “Campo Carabobo”, mediante 
la actualización del inventario de los bienes 
patrimoniales existentes. 
 

2. Investigaciones sobre los valores históricos-
culturales presentes en el Sitio de Patrimonio 
Histórico “Campo Carabobo”. 

 
3. Investigaciones sobre los recursos naturales 

renovables y su tradición de uso. 
 
 

Artículo 6°. El Centro Nacional de Historia, en coordinación 
con los Ministerios del Poder Popular con competencia en 
materia de relaciones interiores, justicia y paz; comunicación, 
información, cultura, educación, ecosocialismo y aguas, 
garantizarán los programas de divulgación y educación 
patrimonial y ambiental, debiendo:  
 

1. Desarrollar estrategias para fomentar el sentido de la 
nacionalidad mediante la divulgación de los hechos 
relativos a la Batalla de Carabobo, símbolo 
fundamental de la independencia de Venezuela. 

 
2. Contribuir a generar una actitud favorable hacia la 

conservación del patrimonio cultural y ambiental.  
 
3. Transmitir valores y motivaciones a la población para 

fortalecer la identidad nacional. 
 
 
Artículo 7°. El Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de Defensa, en coordinación con el Comando 
Estratégico Operacional y el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de relaciones interiores, justicia y paz, 
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garantizarán el Programa Integral de Seguridad del Sitio de 
Patrimonio Histórico “Campo Carabobo”. 
 
 
Artículo 8°. Corresponde al Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de obras públicas garantizar el 
Programa de Infraestructura, en coordinación con los 
Ministerios del Poder Popular con competencia en materia de 
relaciones interiores, justicia y paz, turismo y cultura, a los fines 
de la preservación del monumento y patrimonio cultural, y 
serán responsables por área de ejecutar los siguientes 
proyectos:    
 

1. El Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de obras públicas, diseñará y ejecutará el Plan de 
preservación, conservación, restauración, revalorización, 
consolidación y mantenimiento de:  
 
a. Obras: monolitos en memoria de los próceres caídos. 

  
b. Instalaciones de tribuna presidencial. 
 
c. Vialidad interna del Conjunto Monumental “Campo de 

Carabobo”.  
 

2. El Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de relaciones interiores, justicia y paz, ejecutará 
el Plan de preservación, conservación, restauración, 
revalorización, consolidación y mantenimiento de: 
  
a. El Salón Bolívar.  

 
b. El Arco del Triunfo.  
 
c. El espejo de agua.  
 
d. La tumba al soldado desconocido y lámpara Votiva.  
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CONSIDERANDO 
 
 

La significación histórica del Campo de Carabobo para el pueblo 
de la República Bolivariana de Venezuela, donde se llevó a cabo 
la segunda Batalla entre el ejército realista y el ejército 
republicano, que selló de una vez y para siempre la 
independencia de Venezuela del imperio español en el año 
1821,  

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

La importancia de las obras arquitectónicas y conmemorativas 
distribuidas en esos espacios, que constituyen Patrimonio 
Cultural de la República, por lo cual han sido declaradas Sitio de 
Patrimonio Histórico “Campo de Carabobo”, bajo régimen de 
administración especial, destinadas a enaltecer la memoria y las 
vidas que se entregaron en pro de la libertad de la patria,  

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

La intención del Ejecutivo Nacional de enaltecer el significado 
histórico de tan importantes espacios, ocupándose de su 
resguardo y administración a través de la Comisión Presidencial 
Permanente creada en el 2001 en apoyo a la ejecución del Plan 
de Ordenamiento y Reglamento de Uso del Sitio de Patrimonio 
Histórico “Campo de Carabobo”,  
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e. Pirámides de Venezuela y España.  
 
f. Altar de la Patria.  
 
g. Jardines interiores y exteriores. 
 

3. El Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de turismo, ejecutará el Plan de preservación, 
conservación, restauración, revalorización, consolidación 
y mantenimiento de: 
 

a. Mirador.  
 

4. El Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de cultura ejecutará el Plan de preservación, 
conservación, restauración, revalorización, consolidación 
y mantenimiento de: 
  

a. Diorama.  
 
 
Artículo 9º. Se insta a la máxima autoridad de la Gobernación 
del estado Carabobo a establecer, previas las coordinaciones 
necesarias con la Alcaldía del municipio Libertador de ese 
mismo estado, el Instituto del Patrimonio Cultural y la Comisión 
Presidencial Permanente de Apoyo en el marco del Bicentenario 
de la Batalla de Carabobo, servicios de protección y defensa de 
los bienes ubicados en el Sitio de Patrimonio Histórico “Campo 
de Carabobo”, así como a adoptar las medidas destinadas a su 
salvaguarda, pudiendo conformar y designar sub-comisiones o 
equipos de trabajo para la consecución de estos fines, en aras 
de garantizar que en los procesos de restauración y 
revitalización de los bienes que lo constituyen, se cumplan las 
previsiones de la Ley de Protección y Defensa del Patrimonio 
Cultural y del Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso de 
ese Sitio de Patrimonio Histórico, sus reglamentos y las normas 
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y procedimientos que dicte el Instituto del Patrimonio Cultural y 
la Comisión Presidencial Permanente de Apoyo. 
 
 
Artículos 10. Se insta a la máxima autoridad de la 
Gobernación del estado Carabobo, previas las coordinaciones 
mencionadas, a garantizar además los programas de 
fortalecimiento comunitario: 
 

1. Incentivando la participación de la comunidad de manera 
activa y sistemática en el proceso de gestión del Sitio de 
Patrimonio Histórico “Campo de Carabobo”. 
 

2. Desarrollando programas sociales en pro de las 
comunidades adyacentes al Sitio de Patrimonio Histórico 
“Campo de Carabobo”.  

 
 
Artículo 11. Los gastos que ocasione el reimpulso de las 
acciones previstas en este Decreto en el marco del Bicentenario 
de la Batalla de Carabobo, serán aportados por los órganos y 
entes de la Administración Pública nacional, estadal y municipal 
involucrados, en razón de la naturaleza de las actividades que 
deban ejecutarse con ocasión de este Decreto. 
 
 
Artículo 12. Los Ministros del Poder Popular del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, del 
Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y del 
Poder Popular para la Defensa, quedan encargados de la 
ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 13. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los cinco días del mes de junio de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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Dado en Caracas, a los cinco días del mes de junio de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 



 441.696		           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	   Martes 5 de junio de 2018

 

 

Decreto 3.447 Pág. 12 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE AGRICULTURA URBANA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ALIMENTACIÓN
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

MINISTERIO PÚBLICO
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